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GUIA ETICA DEL
INSTITUTO DE PRENSA Y LIBERTAD DE EXPRESION (IPLEX)
Introducción

El Instituto de Prensa y Libertad de Expresión (IPLEX) se rige por principios éticos que garantizan la transparencia, la integridad y el respeto en todas nuestras acciones. Esta Guía Ética establece los valores y normas de conducta que deben guiar el actuar de todos los miembros de la asociación.

1. Principios Fundamentales
Todos los miembros del IPLEX se comprometen a:
· Actuar con honestidad, responsabilidad y respeto en todas sus actividades dentro de la asociación.
· Promover los principios de solidaridad, inclusión y equidad.
· Defender y respetar los derechos humanos y la dignidad de todas las personas.
· Fomentar la transparencia y rendición de cuentas en la gestión de los recursos de la asociación.
2. Compromiso con la Misión y Valores de la Asociación
La Misión es: Ser una organización solidaria que promueve y defiende la libertad de expresión y prensa en Costa Rica y la región, para fortalecer la democracia.

Visión: Nuestro objetivo es consolidar al IPLEX como la principal organización solidaria, estable y referente en la región para la defensa y promoción de la democracia, consolidando la libertad de expresión y prensa.

Valores: Transparencia, responsabilidad social, honestidad, solidaridad, libertad, justicia y ética.
Cada miembro deberá:
· Contribuir activamente al cumplimiento de los objetivos de la asociación.
· Evitar cualquier conflicto de interés que pueda comprometer la imparcialidad de sus decisiones.

· No utilizar la asociación para beneficios personales o intereses particulares.
3. Conducta en el Ejercicio de sus Funciones
Los miembros de la asociación deberán:
· Mantener un trato respetuoso y cordial con otros miembros, beneficiarios y aliados de la asociación.
· Evitar cualquier forma de discriminación, acoso o violencia dentro de la organización.
· Respetar la confidencialidad de la información interna de la asociación.
· Cumplir con las normativas legales y reglamentos internos de la asociación.
4. Uso Responsable de los Recursos

Los recursos de la asociación deben utilizarse de manera eficiente y ética, evitando cualquier uso indebido, desperdicio o malversación.
5. Denuncia y Manejo de Conflictos

Se establecerán mecanismos para que cualquier miembro pueda denunciar prácticas que vayan en contra de esta Carta Ética sin temor a represalias.
6. Sanciones por Incumplimiento

El incumplimiento de esta Carta Ética podrá dar lugar a medidas disciplinarias, que van desde advertencias hasta la exclusión de la asociación, según la gravedad de la falta.
Aprobado en sesión de Junta Directiva, Acta 232/2025 del 24 de enero 2024 .
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